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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓN DE ATENCIÓN Y SOPORTE A LA DEPENDENCIA Y PROMOCIÓN DE
LA AUTONOMÍA PERSONAL DE LAS ILLES BALEARS

1069 Acuerdo del Patronato de la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la
Autonomía Personal de las Illes Balears por el que se modifican los precios de las residencias y centros
de día gestionados por la Fundación

El Patronato de la  de la undación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal de las Illes Balears, enF
la sesión celebrada el día 22 de enero de 2014, cuya acta está pendiente de aprobación, ha adoptado, entre otros, el siguiente

ACUERDO

1.- Aprobar la modificación de los precios de los centros sociosanitarios gestionados por la Fundación, que quedan fijados, con efectos de 1
de febrero de 2014, en las siguientes cuantías:

- Residencia Olmos-San Miquel: 110 € plaza/día (IVA excluido).
- Residencia Son Güells: 104,80 € plaza/día (IVA excluido).
- Centre de día Olmos: 40,00 € plaza/día (IVA excluido).
- Centre de día Son Güells: 52,48 € plaza/día (IVA excluido).
- Centre de día de Llucmajor: 40,00 € plaza/día (IVA excluido).

2.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 23 de enero de 2014

El Secretario del Patronato
Javier Ureña Morales
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